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DIARIO DE MADRI 
DEL MARTES 17 DE AGOSTO DE l a í j . 
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Eí Sr. D. Dominga Beaiio QuintJaa, juez interino de primera instan­
cia de "esta villa, habiéndosele dado pacte por el Lie. D.' Bonifacio Caba-
fias, fiscal de Ja juaca de censura de esta provincia, de que muchos de los 
editores de obras y periódicos publicados en esta capital desde d 3 del 
corríante, desentendiéndose del aviso que se Jes dio per la gaceta de 
a^tiel día, y contraviniendo á Jo díaime^tu ea el artfcuJo 13 del decreto 
de Jas Cortes d^ 10 de junio de este aña sobre la libertad política de la 
Imprenta, no Je remitían un e;teisplar de cada impreso, debiendo liaeer-
lo en el mismo dia de su pLibiicacio,-:; ha acordada que los ediioiei ó ini* 
presores que no hayan cun^Iída aun coa aquel decreto, pasen ínmédia-
tamente a] Sscaí, que habita en la calle de Zsdaceros, ca sa n." • , quar-
to 2.°, utí cKeaiplar de quanios 'papeles se hubieren impr eso desde el ci­
tado dia 3 en esta capital j y no verificándolo dentro de veinte y quatro 

'Choras,. se recojan á costa de Jos missaos dichos exciiipUres de las li bre-
rtas en que se ve.idan, con coinision para ello á escrioano y alguacil del 
juigado, y se exijan irre.-nisibleniente á los contraventores veinte duca­
dos de multa, que se aplicarán por iguales partes al hospital General y 
á las caxas de los regimientos empleados en la guaroicion de esia villar 
sin perjuicio de proceder contra los misinos á lo demás que haya lugar 
toma infcaciores de fa leí. Y para que ahora ni en lo sucesivo no se 

, pueda alegar ignorancia , acordó su seSoríi que se inserte en el d í a r ^ 
esta providencia, que firmó en Madrid á 14 de agosto de i S t j , de que 
yo el esctibaao doi fe.=Quín(aaa.=Raiiniinda de Galvea Caballero. 

Toledo $ de agasío de 1813. 

"La junta electoral de esta proWncia celebrada en los días 7 , 8 y p del 
presente mes de agosto con arreglo á Ja Coosiítueíoa política de la Mu-
nar^iiia esf afiola, ha hecho los nombramienios siguiemet* 

-Vfimu 


